
ALA GACETA DE MADRID DEL MARTES **,
de Diciembre de 1761.

Articulas Prélimitíarei de Paz. erttre el Reí nuejiro Señor, el 
Rei de la Gran Bretaña y el Rei de Erancia, firmados en 
Eontainebleau ¿3. de 7wo\>tenü>re de 1762.

En EL NOMBRE de; LA SANTISIMA fRÍNIDAD.

EL Rei de la Gran-Bretaña ,y él Kti Cbn/itaníJtmorecíprocamente Mo
vidos del defeo de reftablecer entre si la unión y buena inteligencia» 

tanto por el bien del Género humaiaoeñgeneral , v como por el de fus Rei
nos , Eilados y Vafallos refpeélivos , habiendo reflexionado, poco defpues del 
rompimiento ^ntre, Mfpañ^ ?y^ar <?r4»^e/^^,í>ef>eíUdp de lanegociaCion 
del año pafado, que^defgraciadamente BO tuyO el efeíio que dé ella fe había» 
prometido, como cambien los puntos controvertidos entre las Coronas de Ef* 
paña y de la Gran-Bretaña, fas Mageítades Británica y Chrifiíaníjima han enta
blado correfpondencia para bufear los medios de ajuftarlas diferencias que fub- 
liílen entre fus dichas hÍageftades.iJM mifmo tiempo, habiendo dado al Rei de 
£//>4&p parte el fgi ChfiJIianífim áp ellas l¿iiee$difpóficiones, fe ha fentido fit 
Mageilad (¿atplíc# eilimulado del mifmo zelo hacia el bien , del Género humano* 
y de fus Vafallos;, y refuelto ¿ extender y multiplicar ios frutos de la paz 
con fu concurrencia á; tan loables intenciones. En cuya cónfeqfiencia , ha
biendo fus Mageílades Católica , Británica y Chtijltanifima maduramente con- 
íiderado todos Tos púneos arriba enunciados» como, los diferentes acaecimien
tos fucedidos durante el Cjirfo de la prefente negociación , han convenido de 
comun acuerdo en los Articulos figuient^s »j;qúOiyferyijrá»«¡te¿bafa" al futuro 
Tratado depaz. A cuyo efe&o fu ¡Mageilad patólica'nojfnbré y autorizó ¿ 
Don Gerónimo Grtmaldi, Marquesde Grimaldt, Caballero de las Ordenes del 
Rei Cbriftianífimo i. Gentilhombre de Cámara de fu Mageilad Católica con 
Exerciciojy fuEmbsxador Extraordinario cerca;.de fuyL^ft^Ckrifíiwtíjtmai

neralde fus Ejércitos, Guarda de fu Sello fecreto , Caballero de la muy;ño-í 
ble Orden de H Jarretera , y Miniílro Plenipotenciario de fu .Nfágeftadjfif^ 
nica cerca de fu Mageilad Chñfiianíjima 5 y fu Mageilad Chrijliamfima nom-/ 
bró y autorizó igualmente á Don Cefar-Gabriel de Cboifeul, Duque de Praf- 
lin» Par ds Francia > Caballero de fus Ordenes» Tenierjce General de fus
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Exéivitos , Confejero de todos fus Confejos y Miniftro y Secretario de Efta- 
do y de ftu OHptles y Hacienda ¡ ios guales, defpues áeft&bctfe Cotfttmica- 
do debidamente fiis Plonipotendias expelidas eh leguima forma, ban conve
nido en los Amenlos fignienies.

ARTICULO I.

Luego que los Preliminares eílén firmados y ratificados fe reftablecerá lar 
áíp&iftad\#d£era dhtr© íuüfafetfc^'&atólica y fú Mageftád éáitáñtca * y entre 
fu NÍagpfhid Británica y fu Mageilad Gtyriftianífima , fus Reinos , Eftados y 
V¿fallos , por Mar y por Tierra , en todas las partes del mundo. Se eñifeia- 
rán ordenes á los Exéfcitos y Efquadras, como á- los Vafallos de lás tres 
Potencias para que cefe toda hoftilidad y vivan en la unión mas perfe&a, 
olvidando lo oafaáo i ífde lo oual fus Soberanos les dan la orden y el exem- 
plo 5 y para l¥7éjt¿cücidn deleite Articulo fe darán por uiia y otra parte Pa- 
iaportes de mar a los Navios que fe defpachen para llevar la noticia á las 
pdíéíionesTreípcádvas dú: las%re¿Pbtencla$. *

ARTICULO II.

SuMageíladtihtipiákififoá<remincia^todas*tas^pfc^éhfidiíes qne'étt 
tiempo formó ópudo férmW :6'WM$b) tod^ Tus^partesi*
yiale por gafahte'de ella^tódá: entera Vy ^n^ltodks1 íu^dépelidehciás álrRei 
de la Gran-Bretaña, Ademas , fii Mageilad Chriftiañifíma cede y falé por ga
rante á fu dicha Mageliad Británica, en toda propiedad, dél Canadá, coii to
das fus dependencias * ‘Como también de la Isla de: Cabó\Bftion> y de todas las 
otras Islas sqüe Cftáasen Golfo yíífique
tóííWcito procede# cotf ningún pretéxtdy^qüéllqiité^al^ií¿j ftky■'¿ontra^éte^cfeS 
lion y garantía , ni iriqüietar a lá Gran-Bretaña enlá& fobrediebás rpofeíIotíesi 
Su Mageilad Británica conviene por fii parte en conceder álós habitantes de 
Canadá el libre exercicio de lá Religión Gktílicál En cuya corifeqüencia da¿ 
ralas i ordenes fnás predEís^y efe&iyás para1 qú£ fus «uévo^Vafáílps Católicos 
Jiow^wo/ puedan profefar el'CtíltiPde5 fii Religióii ^fóguh ^el ritú ?éé- 4á' ¿gléjta 
Otomana ^
Británica conviene, ademas y eti que ;fós ^abft&títe^ Frdrkefei { ú ••otrbsj que 
hayan iido fubditosdel Rei Chriftiamjtmp en Cáñkdá, puedan retirarfe adon
de quieran con toda fecundad y libertad j y puedan vender fus bienes, Con 
tal que feá 'áVafallosde•’ fii’.ÍKIáge'ftáÚ1 Bn^SnUa^t#ánIpórt£¿lAis:^^Óíf^c|¿> 
tóo?‘

xado el termino limitado pará efia ¿migrácionrtál1 
íes, contando defde el dia de la ratificación del Tratado definitivo.



ARTICULO III.

L6$í yafallos áe^Francia tendrán la libertad de laPéftia y de ¡á íequéá& ew 
ímaparte del as Cofias de la Isla de Ükrrariova, fegu a eftá eípeci ficada en i eh 
Artículo XIII; del Tratado de Tlttecbt > ¡. el qual Artículo fe confirmará y iré* 
novará en el próximo Tratado definitivo, ( á excepción de lo que mira á lái 
JsXxáeCabo-Breton ¿ como á las demas Islas, que eftán en la boca y Golfo de 

Lorenzay fu Mageftad Británica confíente en dexar á los Vafalios del Rey 
Qbkifimn'kfimolalibercad de pelearan el Golfo deLnen^o.y con la condiciow 
de? que: fÓS Vafallos dé Frjmia nooexeriáa i dicha npeíca. lino; á diihnciadc 
tresíeguasde;todaslas Cofias pertenecientes; á la. Gran7fyetana y iya. fkm ila^ 
éel Continente y ó ya lasdelasíslas fituadasen el dicko Golfo de £. Lorenzo* 
y por lo concerniente á da -pelea fuera del dicho Golfo ,;los Súbditos de ; fii 
Mageftad Cbriftianífima no la exercerá»,; finoá diftancia dequince leguas» 
de las Cofias de la Isla de Cabo-3reton.

ARTICULO IV.

Él Rey de lá Gran-Bretaña cede las Islas de S. Pedro y de Mlquelcn\ent6* 
da propiedad , á fu Mageftad Cbriftianífima para quefirvan de abrigo á los Pef» 
cadores r y fu dicha* Mageftad fe obliga ,/baxó fu palabra Real > • ¡e
¿10; fortifican dichas Islas ano fabricar eheilas íinoEdificios civiles para 
comodidad de lá pefca, yiá no mantener allí mas qué una guardia de cincüen- 
ta hombres para la policía.

ARTICULO V.

La Ciudad y Puerto de Dunkerque fe pondrán en el. eftado.i determinada 
por el último Tratado ác Aix la Chapelle y por los Tratados anteriores i la 
Cuneta fubfiftirá comoéftá'hoy en diá, con tal que. los Ingenieros lnglefes> 
nombrados por fu Mageftad Británica , y recibidos en Dunkerque de ordende 
ftrMageftad Cbriftianíftma i verifiquen que efta Cuneta es bolamente útil para 
la falubridád del ayre y la falud de fus habitantes.

ARTICULO VI.

A fin de reftablecer la>Paz fobre fundamentos félidos y durables, y apar
tar patia fiempre todo motivo de difputa por lo que mira a los limites dé 
íós Territorios Británicos yFrakcefes en el Continentede América s fe ha con
venido que en lo venidero los confines entre los Eftados de.fqMageftjid 
Británica y los de fu . Mageftad (CbBftUWtftsnd jfch ¿aquella. parte del mundo, 
fe fixarán irrevocablemente con una linea tirada por rtiedio del Rio Miftftpí, 
defde fu nacimiento.^hafta-el Rio Iberville .* y delde' allí con otra - linea ti
rada por medió de 'efie;rió y ?fde;. los Lagos Mmrepasel

á'tftéíftn:-cede^ebRdyi¿¿r^4w^m^en>^odái propiedad:* y .fale.ppjr



garante á Tu Mageilad Británica del ^ rio y dél Puerto de la Mobite , y de to
do lo que poíee ó ha debido poíeer ai lado izquierdo del rio Mtfifipi y £ 
excepción de la Ciudad de luifueva-Orleanf » y i de iaTslá en lá ,’quaLeftá 
áquellafítuada , que quedaráii á la Francia i en .inteligencia de queia navega-: 
cixundeüxi&Mififip&iéti- igualmente libre , tanto á;losVaíalloSifc Iá^ra»^ 
Bretaña j como á los de Francia > en toda fu anchura y en toda fu extenfion, 
defde fu origen háfta el mar» y nominadamente la parte que eftá entre la 
fohredicha Isla dé Ntteva-Orleans y lá orilla derecha de efte rio , como tam, 
bien lá entrada y la falida por fu embocadero. Eftipúlafe» ademas» que las 
Embarcaciones pertenecientes á los Vafallos de la una ó de la otra Nación no 
podrán fer detenidas» vifitádaá , ni obligadas al pagamento de ningún dere
cho quálquiera que fea. Las eftipuláciones iiifertas ¿n el Artículo II. á favor 
dé los habitantes de Canadá tendrán también lugar > réfpefto á los habitantes 
de los paifes cedidos por efte Artículo.

ARTICULO VII.

El Rei de la Gran-Bretaña reftituirá á la Francia las íslas de la Guadalupe¿ 
de Marta-Galante , de la Defiada , de la Martinica y dé Belli-Isle $ y las pla
zas de ellas Islas fe volverán en el mifmo éftádo en que éftaban quando fue-* 
ronconqui liadas por las Armas Británicas , debiendofe entender que el tér?*j 
mino de diez y ocho mefesí, contado defde el dia de la ratificación: del Tratan 
do .definitivo. , fe concederá á losVafallosude. fu Mageftad Británica que lo 
hayan eftablecido en dichas Islas y demas parages .redimidos 3 la Francia » por. 
el Tratado definitivo» para vender fus bienes » cobrar fus deudas y tranfportar 
fus efeoos» como también fus pérfonas , fin fer mbleftados ácaufade fu Re
ligión ó baxo qualquiera otro pretexto que pueda fer ¿ fuera del de deudas 
é'caiifas crimihaíes.

Artículo vni.

El Reí Cbrijlidnífimo cede y fale por garánte á fu Mageftad Británica eú' 
toda propiedad de las Islas de la Granada y los Granadilla , con las mifmas. 
eftipuláciones á favor de los habitantes de efta Colonia » que las infertas en 
el Artículo ÍL para los dé Canadá ¿y.MpárítiéibnAde las Islas llamadas Neu
tras fe ha convenido y fixado de manera que las de San Vicente » la Dominica 
y Tábágo quédaránert toda propiedad £¿ 'Inghierr* yquéláde Santa Lucía 
ferá devuelta á Francia para que goce de olla igualmente en toda propie
dad » Obligandofe las dos Coronad á garantirte recíprocamente la partición 
¿fi eftipulada»

ARTICULO IX,

§u Mageftad Británica reftituirá á la Francia la Isla de Górea en el eftadd 
en que fe hallaba quando fue conquiftada j y fu Mageftad Cbriftianíftma cede 
eñ toda propiedad * y faje por garante ál Reí de lá Gr*n-Br*laña de SenegaU,



ARTICULO X.

En lavíndiai'Mentales Gran-Bretaña reftituirá á lá Francia las difdreo^ 
tes Fadórias que tenia efta Corona en la Colla de Cor o w andel , coíno taiii- 
bien en la de Malabar, y aíimifmo en Bengala , al principio de las hoftilichÑ 
des entre las dos Compañías el añojd«í f74?v e& el eftado en que eftán hoy 
en día 9 con la condición de que fu Mageftad Cbriftianífima renuncie las ad-

Suificiones que hahécho en la Cofta de Coromandel dtídé él dichoprincipio 
e las hoftilidades entre las dos Compañías en el año de 174.9. Su Mageí- 

tad Chriftianífima reftituirá por fu parte todo quanto pueda haber conquifta^ 
do á la Gran-Bretaña en las Indias Orientales durante la preíente. guerra * f 
fe obliga también á no levantar fortificaciones y imío mantener tropa ai- 
guna en Bengala.

ARTÍCULO XI,

La Isla de Menorca fe reftituirá á fu Mageftad Británica y como tambieñ 
el Fuerte de San Felipe , en el mifmo eftado en que fe encontraron quando 
fe: hizo fu conquifta por las armas del Rei: Cbriftianífimo , y con la artille^ 
ná ^ue allí habia al tiempo de la toma de la dicha Isla y del dicho Fuerte.

ARTICULO XII.

La Francia reftituirátodos los Paifes pertenecientes al deplorado ¿6 
Hanover^l Landgrave de Ilegal Duque de Brunfwiefay al Conde de Ja £¡p~ 
pe Bucfaíurg , que fe hallan $ ó hallaren ocupados por las armas: de fu MageÍH 
ttd Cbriflia^ífma.l^ phzasdeeftos diferentes Paifes fe volverán en el mifmó' 
eftado en queeftaban quando fe hizo fu conquifta por las armas Francefas-* 
las piezas de artillería que"hayan fidó tranfportadas á otra parte , fe fupliráii 
con el mifmo número > del mifmo calibre , pefo y metal. Por lo tocante á 
los rehenes pedidos * ó dados «durante la guerra > y halla efte día , fe volve
rán fin reícate.

ARTICULO XIII.

Defpues de la ratificación de los Preliminares la Francia evacuará quantdi 
¿ntes fe pueda las Plazas de Cleves y Wé/el y Gueldret, ygeneralmenté todos 
los Paifts pertenecientes al Rei de Frufia -, y ü Mifmo tiempo ios Exércitos 
Británico'y Francés evacuarán todos los Paifes que ocupan , ó puedan ocupar 
tmor^^bdW^Um^Sdieonia Ji^rm9 itn el Basca y Alto ^ y en todo 
el Imperio ; y cada uno fe retirará á los Eftados de fus refpedlivos Sobera
nos : y fus Mageftades Británica y CbriJiianífima fe obligan , ademas , y fe 
prometen no dar ningún género de focorro á fus Aliados refpeftivos que 
quedarenéityefiados eu la a&uálfierrade Alemania»

AR-



A* TI CUTIO XIV»
4-4-4»

Lás Ciudades ■ dé Oft'mde y dt Nieupart fe evatutón 'por das Irosas de fu 
Mageftad CkriJUamJimmlnegó quéfé hayan firmado los prefentes Preliminar 
res»

ARTICULO XV.

Ihk deciíiqn de lás* Prefas hechas illoiíEjfrañolet ení tiempo denPaz, porlloá 
Vafallos de la Gran-Brctáñd fe camétei:* ;á dosTribúnalesdeJiifticia del, A& 
mirantazgo de la Gran-Bretaña * conforme á.Ias reglas eftablecidas entre todas 
las Naciones; de fuerte que lá legitimidad'de dichas Prefas entre las Nado* 
wes E/pañala. y, Británicafe decidirá iy juzgará ífegúncel Oerecho.: de ge nted 
y fegun los Tratados en los Tribunales de Jufticia de la Nación qUehubierq 
hecho la prefa.

ARTICULO XVI.

Su Mageftad Británica hará: demoler todas las Fortificaciones que fus Va-» 
Jallos puedan, haber conftruído en la Bahia dc Honduras y otros lugares del 
Territorio dé E¡fpañ* enaquellapartedsLmundo, quarro mefes dbfpnes de la: 
ratificación del Tratado definitivo : y fu Mageftad Católica no permitirá en 
lo venidero que los Vafallos dé íiiMageftád Británicíf96 fus Trabajadores Pean 
inquietados ó moleftados, con qualquier pretexto que fea, en fu ocupación de 
cortar i cargar y tránfportár el Palo de Tinte, ó de Campéchésy para efte efetto 
podráti fabricar fin impedimento , y ocupar fin interrupcion , las, cafas y al-: 
jhacenes que necefitarén para éllos^>/tiSi familias -ynefeélós i y fu dichaMa-^ 
geftad Católica les afegura¿ en virtud de efte Articulo * el entero goce de la 
arriba éftipülado,

ARTICUL O XVII.

Su Mageftad Catílicd defifte de toda pretenfion,qúe puedababerformadtf 
ál derecho de pefcar en las immediaciones de la Isla de Terranoy^,

ARTICULO XVIII.

£1 Rei Atl*Gran-BrctañaT&hmvi& E/paña todoloquehaconquiftadá 
énlalsla de Cubaij con la Plaza de la H^^Wít í y eíUiPlaza, como tambieri 
todas: las demas de dichalsla, fe reftiyuirán en el mifmo eftado en que efta- 
han quando fueron conquiftadas por las armas defu Magéftad Bt itánica*,

ARTICU LO XIX.

En confeqüencia dé-la reftitucioo eftipuUda en eb AttiéuIOcauteee.débtéi^ 
fu Mageftad Católica cede y fale por garante en toda propiedad á fu Ma
geftad Británica de todo lo que Efpaña pofee en el Continente de la América 
Septentrional al Efte, ó al Sudejle del Rio Miftftpí-, y fu Mageftad Británica con-
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viene- en conceder'á íjos Habitantes de .efte l?aás. arriba; cedido el libre exer- 
cirio de la Religión Católica \ en cuya confeqüenria dará las órdenes mas pre
cias 9‘y mas efeótivás para que fus nuevos Vafallos Católicos Romanos puedan 
profcfar el culto de fu Religión fegütt el rito de la Igleíia Romana, en qiianto 
lo permiten las leyes de la Gran-Bretaña. Su Mageftad Británica conviene, ade
mas de ello , en que los habitantes;l^^/f/ r!ú\otros*que,hayan fídor Vafallos 
del Rei Católico en el dicho País , puedan retirarfe. ,coii toda feguridady liber
tad adonde les pareciere? y puedan vender fus bienes, con cal: que, fea á V5fa-; 
líos de fu Mageftad BrÍtAnicapy tranfportar fus efectos, como tambieii fus per- 
fonas , fin fer moleftados en fu emigración con ningún pretexto, tjualquiera 
que fea, excepto el de deudas ,'¡ó.caufas criminales, fixándofe el termino li-; 
mitado para efta emigración al efpacíp de diez y qcho mefes que fe^contaran,' 
defde el dia de la ratificación del Tratado definitivo* Eftipúlafé , á mas -. de 
^fto , que fu Mageftad. Católica tendrá la ,facultad de hacer tranfpprtartodos' 
Jos efe&os que puedan pertenecéríe , ya fea Artilleria, ó ya otros.

ARTICULO XX.

El Rei de Portugal,, Aliado de fu Mageftad Británicaj eftá efpecialmente 
comprehendido en los-prefentes Artículos .Preliminares ; y fus Mageftades 
Católica , y Chrijiiamftma fe obligan á reftablecer la antigua paz , y amifta^ 
entre sí y fu Mageftad FidcUfima , y prometen : i. Que habrá una cefacioiv to
tal de hoftilidades entre las Coronas de Efparia y Portugal, y entre las Tro
pas Efpañolas, y Francefas por una parte , y las Tropas Portuguefas y las de 
fus Aliados por otra, immediatamente defpues de la ratificación de eftos Pre
liminares , y que habrá igual cefacion de hoftilidades entre Jas fuerzas ref- 
peáivas de los Reyes Católico y Chrijiianíjtmo por una parte , y las del Reí 
JF'Mífimo y fus Aliados por otra,en todas las demas partes del mundo,tanto por 
mar como por tierra 5 la qual cefacion fe fixará conforme á las mifmas épo
cas, v baxo las mifmas condiciones que las convenidas entre Efiaña , la Gran. 
Bretaña y Francia , y continuará hafta la conclufion del Tratado definitivo en- 
ttr> Fjpaiá t, Gran-Bretaña j Francia y Portugal. 2. Que todas las Plazas y 
Paifes en' Europa de fu Mageftad Fidelísima que puedan haber fulo conquifta- 
do' noHos Exércitos Efigies y Franges, fe reftituirá» en el mifmo eftado 
en que eftaban quando fe hizo fu conquifta 5 y que por lo que mira a as Co
lonias 'íí 'fas en Atnfica ó*, eu otra parte , íi hubiefe fu cedí do en ellas ai-¡ 
üu.ia muyanla, fe vo1 verá todo ú poner ¿n el mifmo pie eri queeftaba an- 
tes de la guerra prefente, y fe convidará al Reí Fidelíjimo a. .que acceda a los 
prefentes Artículos Preliminares lo mas prefto que fea pofible.

ARTICULO XXI.

Todos los Paifes y Territorios, que puedan haber fido conquiftados , en. qualquier parte del mundo que fea /por las armas de fus Mageftades. CMte 
y Chri[i\anífima, como por las de fus Mageftades Bnumca y Fidelffíwa, que



no eftán comprehendidos en los prefentes Artícuíos , ni á título de cefione$¿ 
ni á títu lo de réfiituciones > fé volverán fin dificultad > y fin exigir compenfa- 
ciones.

ARTICULO XXII.

Como es necefario fefialar una época fita para las reftituciones y evacua
ciones que deben hacerfe por cada una de las Altas Partes Contratantes , fe 
ha convenido en que lasTropas Británicasy Franee fas procederán , immedia- 
tamente defpUes de la ratificación de los Preliminares, á la'evacuacion de los 
Paiies que ocupan en el Imperio ó en otra parte , conforme á los Artículos 
XII. y XIII. La Isla ás BcUe-lsle fe evacuará feis femanas défpues de la rati
ficación del Tratado definitivo , ó antes » fi es pofible. La Guadalupe j laDo- 
feddd, Marid-Gdtdnte ± hMartinica » y Santa Lucía \ tres me íes defi nes de la 
ratificación del Tratado definitivo ¿ ó antes fi es pofible. La Gran-Bretaña en
trará igualmente al Cabo de tres mefes défpues de la ratificación del Tratado' 
definitivo, ó antes , fi es pofible, en pofefion del r¿o , y del Puerto de la Mo
bil* , y de todo lo que debe formar los límites del Territorio de la Gran-Bre
taña por la parte del rio Miftfipí, fegun eftán éfpécificados en el Artículo VI, 
La Isla de Gorea fe evacuará por la Gran-Bretaña tres mefes défpues de la ra
tificación del Tratado definitivo > y la Isla de Menorca, por la Francia á la 
inifma época, ó antes fí fuefe pofible : y fegun las condiciones del Artícu
lo IV , la Francia entrará del mifmo modo en pofefion de las Islas de San Pe
dro y y de Miquelon al cabo de tres mefes. Las Fa&orías que hay en las Indias 
Orientales fe reftituirán feis mefes-defpues de la ratificación del Tratado de
finitivo j ó antes fi fuefe pofible. La Isla de Cuba con la plaza de la Habana

reftituirá tres mefes defpues de la ratificación del Tratado definitivo, ó an
tes fi fuefe pofible. Y al mifmo tiempo la Gran-Bretaña entrará en pofefion del 
País cedido por Efpaña fegun el Artículo XIX. Todas las Plazas y Paifes 
de fu Mageftad Fidelífima en Europa fe reftituirán inmediatamente defpues do 
la ratificación del Tratado definitivo j y lasCólonias Portuguefas que puedan 
haber fido conqpiftadas , fe reftituirán dentro del efpacio de tres mefes en las 
indias Occidentales, y dé féisen las Indias Orientales y defpues de la ratificación 
del Tratado definitivo, Ó antes fi fuefe pofible. En confequencia de lo qual 
cada una de las Altas Partes Contratantes én&iará las órdenes necefar i as con 
los páfaportes' recíprocos para los Navios que hayan de llevarlas immediata- 
mente défpues de lá ratificación del Tratado definitivo.

ARTICULO XXIII.

Todos los Tratados , de qualquier naturaleza que fean, que ex&ftí an an
tes de la prefente guerra, tantoentrefus Mageftades Católica y Británica y có
mo entre fus Mageftades Británica y Chriftianífimay del mifmo modo que entre 
qualquiera de las Potencias arriba nombradas y fu Mageftad FtdeUJima , que
darán, como efe divamente quedan, renovados y confirmados en todos aque
llos puntos que no fe derogan por los prefentes Artículos Preliminares , na



obílante todo quanto pueda haberfe eftipuládo en contrario por alguna*de las 
£lta$ Partes Contracantea : y todas las dicha; partes, declaran que. no permi
tirán que fubfiíía ningún privilegio ygracia , 6 indulgencia contraria á ' 
Tratados arriba confirmados.

ARTICULO XXIV.

Los prisioneros hechos refpe&i varaen te por las Armas de fus Mageftades 
Católica, Británica» Cbrtjliamfima y Fidelifima , por tierra y por mar , fe yolye- 
fáp reciprocamente y de buena fé> defpues de la ratificación del Tratado der 
finidvo, fin refeate, pagando las deudas que hayan contrahido mientras bar 
jan eftado prifioheros j y cada Corona fatisfará refpe&ivamente los gallos 
que fe hayan fuplido para la fubfiftencia y manutención de fus prifíoneros por 
el Soberano del País donde 4ayan eftado detenidos , conforme á los recibos 
y. cuentas comprobadas > y otros tirulos auténticos que fe exhibirán por una 
y otra parte.

ARTICULO XXV.
Para evitar todos los motivos de quexas y difputas que podrían originar- 

fe con ocafion de los Navios , mercaderías, u otros efeélos que fe tomaren 
: £.n el mar > fe ha convenido recíprocamente en que los Navios, mercancías, 
y efeélos que fe tomen en íá Mancha, y en lóS Mares dc\ Norte , pafado el es
pacio de doce dias y contados defde la ratificación de los prefentes Artículos 
Preliminares » fe reftituirán por una y otra parte recíprocamente j que ferá 
de feis femanas el término para fas prefas hechas defde la Mancha , los Ma
res Británicos y del Norte halla las Islas de Canaria incluí!ve» ya fea en el Océa
no » ya en el Mediterráneo y de tres mefes » defde dichas Islas de Canaria halla 
la Linea Equinoccial 6 el Equador 5 finalmente » de feis mefes de la parte de 
allá de dicha Linea Equinoccial ó t\ Equador , y en todos los demas parages 
del mundo» fin excepción alguna ni otra diílincion mas particular de tiempo 
y lugar.

ARTICULO XXVI.
Las Ratificaciones de los prefentes Artículos Preliminares fe expedirán 

en buena y debida forma y fe cangearán dentro del efpacio de un mes, 6 an
tes fi fuere pofible » empezando á contar defde el día en que fe firmaren los 
prefentes Artículos.

En fé de lo qual Nos los infraferitos Miniflros Plenipotenciarios de fut 
Mageftad Católica » de fu Mageilad Británica y de fu Mageftad Cbrijlianífima» 
en virtud de nueftras Plenipotencias refpeétivas» hemos firmado y hecho fe- 
llar con el fello de nueftras armas los prefentes Artículos Preliminares.

Fecho en Fontainebleau i tres del mes de Noviembre de mil fe cedemos 
fefenta y dos.

Él Marques de Grimaldu Bedford C. P» S.,

Choifcul Duque de Frasltrh,
Ve*



Declaración ^ ^R«' Cbriftiíinífimo, firmada jen Fontainébleatt
a i. de Noviembre dg

Su Mageftad Chrijlianifima declara que concediendo el Articulo XIII» de 
los Preliminares firmados en efte dia, no pienfa renunciar el derecha dé pa
gar fus deudas contrahidas á favor de fus Aliados» y queho fe deberán mirar 
como infracción de dicho Articulo las remefas que de fíi parté puedan hácerfe 
cbn el fin de pagar los atrafos que puedan deberle da los Subíidios de los 
laños antecedentes.
* En fé de lo qua! Yo el infrafcritoMinifiro Plenipotenciario'de fu MagéC* 
tad Chnflianífima he firmado y hecho; fellar con el Celio dé mis armas lá píe* 
lente Declaración.

Fecho en J^ontainebleau í tres de Noviembre; de mil fetecientos fefcn- 
ta y dos.

Cboífeul Duque de ¿raslin.
*

POR EL REY NUE S T R O SE SOR.

£n caft de D. Franafca Mdnutl dt M.cn*t (allt de las Cmttu.


